
Quito, Mayo 9 del 2017 

Doctora 

Ana María Viteri Trujillo 
Presente.- 

De mi consideración: 
rd r 

Cúmpleme informarle que la Juntá” General Extraordinaria de Socios de la compañía 
MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a Usted, como Gerente General por un período 
de cinco años, con todas las atribuciones constantes en los estatutos de la misma. 

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía el Gerente General tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. _ 

Las atribuciones del Gerente General constan en el Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos 
de la Compañía. 

E compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
antón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 7 de enero de 1997e inscrita en el Registro 

Mos til de Quito el 21 -1 de fsb febrero del mismo año. -- 

    

   a Castillo 
SECRETARIA AD-HOC _ 

pS 

Quito, Mayo 9 del 2017 / 
RAZÓN: Con esta fecha, acepto el cargo de Gerente General de la compañía MATTERDAY 
CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA., para el cual he sido elegida. 
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SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 201 ? 

ESTE CERTIFICADO SIRWE PARA TODOS 
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Quito, Mayo 9 del 2017 

O 
Doctor 

Ernesto Quiñónez de la Torre 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta “General Extraordinaria de Socios de la compañía 
MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA., en su sesión 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a Usted, como Presidente por un período de 
cinco años, con todas las atribuciones constantes en los estatutos de la misma. 

De conformidad con los estatutos sociales de la Compañía el Presidente reemplazará al Gerente 
General en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste 

Las atribuciones del Presidente constan en el Artículo Vigésimo de los Estatutos de la 
Compañía. 

La compañía fue constituida por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el 7 de enero de 1997e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito. el 21-de febrero del mismo año. _.-7 
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SECRETARIA AD-HOC 

Y” 

Quíto, Mayo 9 del 2017 e 
RAZON: Con esta fecha, acepto el cargo de Presidente de la compañía MATTERDAY 
CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
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Ernesto Quiriónez de la Torre 7 

C.C. 170686828-6 7 

PRESIDENTE 
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA., CELEBRADA EL 9 
DE MAYO DEL 2017. 
En Quito, a los nueve días de? mes de mayo del dos mil diecisiete, siendo las doce horas, en la oficina de 

la compañía ubicada en la en la calle Humboldt N31-117 y Av. Coruña, se reúnen los señores socios de 
MATTERDAY CENTRO MATERNO INFANTIL CIA. LTDA.: Dr. Fernando Donoso Uribe, 

propietario de cincuenta y ocho participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; Dr. Michele Ugazzi Betancourt, propietario de cincuenta y ocho participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dr. Ernesto Quiñónez de la Torre, propietario de 
cincuenta y ocho participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dr. 
Guillermo Velasco Pimentel, propietario de cincuenta y ocho participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; Dra. Doris Alexandra Domínguez Castillo, propietaria de cincuenta 
y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Dra. Ana María 
Viteri Trujillo, propietaria de cincuenta y seís participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; y, señorita Susana Molina Granda, propietaria de cincuenta y seis participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Encontrándose presente la totalidad del 
capital pagade, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías, los socios acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión el Doctor Fernando Donoso Uribe; actúa como Secretaria Ad-Hoc la Dra. Doris 

Domínguez Cestillo. El Presidente declara instalada la Junta y pone a consideración los puntos del orden 
dei día: 

l. Desigración de Presidente y Gerente General de la Compañía. d 
2, Autorización para ¿xtender ¡os nombramientos, 2 

Con relación al primer punto del orden del día, la Igíuia resuetíe, por unanimidad elegir al Dr, Ernesto. 

la Compañía, para un perícdo estatutario de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales. 

Como segundo punto del ordea uci día la Junta resuelve autorizar a la Dra. Doris Domínguez Castillo, 
para que. en su calidad de Secretaria Ad-Hoc extienda los nombramientos correspondientes. 

Haviéndose agotado el iden del día, la Junia concede un receso de veinte minuios para la elaboración 

del Acta. Se reinstala la sesión a las trece horas, la Secretaria da lectura a la presente Acta, la cual es 

Quiñónez de l_ Torre, como Presidente, y a la Dra. Ana María Viteri Trujillo, como. Gerente General de 

  

    

    

   

  

aprobada por los Socios, 

Para constancia, firman los socios presentes, conjuntame te con la Presidenta y la Secretária Ad-Hoc 
que certifican. 
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Dr. Fernando Donoso Uribe Lore a Castillo 

PRESIDENTE DE LA JUNTA CRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 
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